
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A N' I I8 .2O21.MDCC

vtsTos:

Cero Colorado,30 d€ junio del 202'1.

dgl 2021 emitido por la Sub Gerente dB Presupuesto sohe
N' 357-2021-MDCC-GPPR do f€cha 30 d€ iunio del 2021 del

El informe N" 049-2021-MDCC/SGP de f€cha 30 de iunio
parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación

Gerent€ de Planif¡cac¡ón, Presupuesto y Racionalización.

c0ilsrDERAirD0:
Que, la l.4unicipalidad conforme a lo €stablecido sn el artlculo 194'de la Constitución Polftica del Estado y los artículos I y ..

del Tftulo Prsl¡minar ds la Lsy orgán¡ca de Municipal¡dades - L€y 27972 es el órgano de gobiemo promotor del desanollo local, mn
person€rfa jurfdica de dor€cho público y con plena capacidad para el cumplimiento d€ sus ines, que goza de autonomía polftica,

€conóm¡ca y administrativa en los asuntos de su @mp€lencia.

Que, el numeral 50.1 del artlculo 50' del Decroto Lsgis¡al¡'/o N' 1440 - o€c¡eto Leg¡slalivo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Público €stablecs que la ¡ncorporación de mayores ingresos público6 qus se gensren como cons€cuenc¡a de la
p€rc€pc¡ón de delerminados ingrosos no prev¡stos o superiores a los conlgmplados en ol presupuesto inicial son aprobados mediante
Iesolución del Titular ds la Entidad cuando provi€nen da: 3. Los saldos de balanc€ constiluidos por recursos f¡nancieros proveni€ntes d€
fuent€ de financiam¡€nto disfnta a ReqÍsos ord¡nar'bs, qu6 no hayan sido ut¡l¡zados al 31 de d¡ciombre del año fscal. Los saldos d€
balancs son registrados f¡nancisrament€ cuando se dotormins su cuanlía y mant¡snen la finalidad para los que fueron asignados en ol
marco de las dispos¡ciones lsgales vigentss.

Que, el numerel 23.2 del artlculo 23' de la Directiva N' 007-202GEF/50.01 'ohect¡va para la Ejecuc¡ón Presupuestaria"
aprobada m€diante Resolución Dirocloral N" 034202üEF150,01 s€ñala que'conforme al artfculo 50' de¡ o€creto Legis¡ativo 1440, los
recursos fnancieros dislintos a la fuents de fnancianiento R6flrsos Ordinarios que no s€ hayan utilizado al 31 de dic¡embr€ del año
fscal constiluyen saldos ds bdfice y son r8gbt|ados linancieramsnle cuando ss d€tormine su cuantla. Durante la ejocuc¡ón
pr€supuestaria, dichos recursos ss podrán ¡ncorporar, s.¡j€tándose a los lfmites máximos do Incorporac¡ón que se aprueben mediante
oocreto Supremo, s€gún lo estabitrijo en el numeral 50.2 d€¡ a.lfq/lo 50 dol Decrelo Legislalivo N" 1440 y se desl¡nan para fnanciar
la créación o modifcación de mehs pr€supu€starias d€ la entidad, qus rsqui€ran mayor financ¡amiento, dentro d€l monto establecido
en la PCA'.

Qus, el numeral 28.1 dsl artfqilo 28'do la oh€cliva N' 007.202G8F60.01 'Dirocl¡va para la Ejecución Presupuestar¡a'
s8ñala qu€ la aprobeción de la ¡ncoDoraci&l ds mayor$ r6cucos, se efodia por Rosolución do Alcaldfa, deb¡endo expresar €n su
parte consid€rativa sl sustonb legal y las motiv*iongs qu€ lo ofiglnan.

Que, mediante informs N' 0492021-i¡DCC/SGP la sub Gersnle d€ Prssugu€sto ¡nfoma que a in de alender los
r€querim¡entos de d¡v€rsas unidades orgánlts no progremsd¡¡s en el ff€supu€sto iNlltucional es necssario realizar la ¡nmrpor:¡c¡ón
parcial de sa¡dos dB balanc€ del ojon¡cio 2020 en el rutfo 18 Canon, Sobrscanon, R€gallas, Renta de Aduanas y Participac¡ongs por
Si. 182,328 €n el Pr8supuosto del Elercido 2021.

Por las cons¡doraciones expuostas y sn €j€rcicio d€ las aüibuc¡ones que mnfiere la Ley Orgánica de Municipal¡dad€s - Loi
27972;

SE RESUELVE:
ARÍICULo PRII|iERO: AUÍORIZAR Ia inmrporac¡ón de mayores ¡ngresos públicos provenientes d6 saldos de balance d€.

€jerc¡cio llscal ant€rior en 6l Presupuesto Instituc¡onal ds la Municipalidad Disfital do Cero Colorado d€l oepartamento de Arequipa,
para €l año fiscal2021 hasta por la suma ds S/. 182,328 de acuerdo al sigu¡ente detall6:

INGRESOS:

Recursos Determinados
'lE Canon, Sobrscanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones

1 lngresosPr€supu€staíos
1.9 Saldos de Balanco
1.9 1.'1.1 1 Saldos do Balance

Soles
182,328
182,328

182328
182328
182,328

182,328
EGRESOS:
Sección Segunda

5 Recursos Determinados

TOTAL INGRESOS

: Inslanc¡as oesc€ntalizadas
: Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado

Q)t"-,-E

Pliego
182,328

Somos
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f,1 UN lCl PALIDAD DISTRITAL
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't8 Canon, Sobrscanoo, Rogallas, R€nla ds Aduanas y Parlicipaclonos

OO90 Logros de aprend¡zaje de estudianles d€ l¿ educación básica r€gular- 
Msjoramiento d8l servicio sducativo en el c€ntro de educación básica altemativa -Coba

2399047 Romeo Luna victoria en 9l pt Zamacola' Centro poblado de lnigación zamacola -

Distrito ds Ceno Colorado - Prov¡ncia de Ar€qu¡pa - Región Arcqu¡pa

4OO0O39 Woramiento de ¡nfraestructura de educación superior no univgrsitaria

22 Educación
ul Educac¡ón bás¡ca

0010 lnÍaestructura y equ¡pam¡enlo

2.6.2 2 2 2 Costo de construcción por contrata

2.6 8 1¡ 3 Gasto por la contratac¡ón de servic¡os

TOÍAL PLIEGO

$/€b de la Institución www.mdcc.g0b.0e

REGISTRESE, COMU¡IIOUESE Y CUMPLASE.

182,328
182,328

182,328

182,328
182,328
182,328
182,328
157,982
24346

r82,328

/ ¡aflCutO sEGUNoo: ENCARGAR a la Oficine d6 Secrotarla General la notificación con la prssente a las unidadss

6rg¿n¡ca.'qur-ónespondan y su archivo conbrms a L6y y a la Ofic¡na ds Tocnologfas de la Informacjón su publ¡cac¡ón én la pág¡na

Tódos Somos
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